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SE LE OTORGA UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES A LA EMPRESA
ADJUDICATARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN:

IST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

 Certificado de DINAMA o la constancia de no encontrarse alcanzados, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 315/010 que se remite al Art. 1º del Decreto 260/007,
aceptándose tanto las inscripciones definitivas, como las inscripciones provisorias
expedidas por dicha Dirección.

 Declarar que está en condiciones de contratar con el B.P.S. de acuerdo con el Art. 46 del
T.O.C.A.F., Decreto 150 de 11 de mayo de 2012.

 Declarar conocer y aceptar las disposiciones del Decreto 114/82, referente a las normas de
aplicación del Convenio Internacional del Trabajo Número 94 en los contratos celebrados
con las autoridades públicas.

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 17/10/2019.-
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